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El Ministro de la Vivienda,
LUlS RODRIGUEZ MIGUEL
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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Oren
se por la qué se señala fecha para el levantamiento
de actas previa8 a la ocupación de los bienes afec·
tados por las obras de construcción de< viaducto
sobre el río Miño, en.tre las provincias de Orense
y Pontevedra.

El Presidente de esta Diputación hace saber que el día 17 de
junio próximo se procederá a levantar las actas previas a la
urgente ocupación de los bienes que se dicen, en los pUI!'tos de
ubicación de los mismos, con motivo del expediente de expropia
ción forzosa debido a las obras de construcción de viaducto sobre
el rio Miño, entre las provincias de Orense y Pontevedra, en el
Ayuntamiento de Padrenda, de esta provincia, por serIe de
aplicación el articu,lo 52 de la vigente Ley de Expropia'::ión
Forzosa y demás normas, debido a que la obra de que se trata
figura incluida en Planes de la Comisión Provincial de Servi
cios Técnicos y aprobada por el Consejo de Ministros en su
reunión de 13 'de abril de 1973:
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Número de la parcel<L paraje
y cult.ivo

_._-_._------
1. Don Amadeo Guerrero Fernán~

d,ez.-Frieira.-Al.macén ..
2, Doña Carmen Vazquez Piña. Re

presentante en España, don Vir
gilio Meira Afonso.-Frieira,-
Monte bajo " , ~ .

3, Don Virgilio Meira Afonso.-
Fdeira.-Monte bajo .

4. Herederos de Antonio Rodríguez
Valeije.-Frieira.-Monte bajo ...

5. Don JuanPérez Otero.-Frieira.
Monte bajo , , ..

y teniendo en cuenta lo anterior, se cita a los propietarios
de los bienes a ocupar y otros cualesquiera interesados en el
procedimiento, a fin de que se constituyan en los puntos en
donde se hallan ubicados, el día y hora señalados para las res
pectivas parcelas, advirtiendo que las partes interesadas podrán
hacerse acompañar, a su costa, de Peritos y Notarios.

También se indica que hasta el momento del levantamiento
de dichas actas, los interesados podrán formular por escrito
ante la excelentísima Diputación Provincial de Orense alegacio~
nes' a los 5.010s efectos de subsanar posibles errores que se
hayan padecido al reseñar los inmuebles afectados de urgente
ocupación, y que su incomparecencia no impedirá el que se
extiendan· las oportunas actas.

Orense, 25 de mayo de 1974.-EI Presidente,-4:1l6-A.

Generalísimo, de Madrid .. En el espacio central de la manzana
se- emplazará, manteniendo la participación prevista en el ar
ticulo siguiente, una zona verde o espacio libre de dominio y
uso público, -

Articulo segundo.-Los inmuebles pertenecientes al Estado y
entidades estatales autónomas en la manzana A de la Zona
Comercial de la avenida del Generalísimo, de Madrid, adscri
tos a la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Ares
Metropolitana de Madrid y aportados a la actuación en la
manzana, participarán en los mismos derechos y obHgaciones
que el resto de los bi~neg afectados, Para ello, dO la ordenación
o en la reparcelac1ón que. se efectúe se determinarán las ca
racterísticas y emplazamiento del suelo edificable que corres·
panda al Estado, entregándolo a la Dirección General del Pa
trimonid del Estado,

Artículo tercero.-Se mantiene la vigencia del Decreto cua·
trocientos ochenta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro,
de veinte de febrero, en cuanto no resulte modificado por lo
díspu6eto en los artículos anteriores quedando derogadas las
disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a éste,
autorizándose al Ministro de la Vivienda para dictar las que
sean necesarias para su desarrollo.

Artículo cuarto,-El presente Decreto entrará en vigor el
mismo día de Su publicación en el ..Boletín OfiCial del Estado...

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a treinta de mayo de mil ~lovecientos seÜ::nta y cuátro

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

10874 RESOLUCION de la Delegación Proviilcial de Za
mora por la que S6 autoriza el estl;¡blecimiento de
la instalación que $(1 cita. (Expediente A. 1/74.)

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria. de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Zamora.,
a petición de o:Iberduero. S. A.a, con domicilio en Zamora. calle
Muñoz Grandes, 14, solicitando autorización y declaración en
concreto de utilidad pública para el establecImiento de una linea
eléctrica y centro de transformación, y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capitulo !II del Decreto 2617/
1966, sobre autorización de instalaciones ehwtricas. y en el capí
tulo III del Reglamento -aprobado por Decreto 26;1.9/1966, sobre
exprnpiación forzosa y sanciones en .J1lsteria· de instalaciones
eléctricas. y de acuerdo con 10 ordenado en la Oroen de este
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defens'a de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Zámora, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto~

Autorizar a «Iberduero, S. A.", la instalación de la línea y
centro de transformación cuyas características principales se
señalan a continuación;

Línea eléctrica a 13.2 KV" de 65 metros .de longitud, con ori
gen en apoyo núniero 15 de la línea E. T. D. «Benavente+Sarrta
Colomba de las Carabias», propiedad de «Iberduero, S. A.", fina
lizando en centro de transformación que se proyecta.

Apoyos de hormigón armado vibrado,cruceta «nappe voute.. ,
aisladores «Esperanza 1.507.. y conductor aluminio-acero de 54,6
milímetros cuadrados,

Centro de transformación tipo intemperie, sobre dos postes
de hormigón armado, con transformador·de 250 KVA., denomina
do ~Villa Cid_, en Benavente.

Red de baja tensión.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre, expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctrícas, y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el pet~cionario de la misma con la aprobación de su prQ~

yacto de ejeéución;previo cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capítulo IV del dtado Decreto 2617/1966, de '20 de
octubre.

Zamora, 30 de abril de 1974.-EI Delegado provincial, Salva
dor Gonzalez Lavín.-6.433-C.

DECRETO 14fJ7/1974, de 30 de mayo, sobre régimen
de la manzana A de la Zon.a Comercial de la ave~

nida del Generalísimo, de Madrid.

La manzana A· de la Zona Comercial de la: avenida del Ge
neralísimo, en 1& que se construye un ..Centro cívico comer
cial de capitalidad. conforme al Plan General de Ordenación
del Area Metropolitana' de Madrid, se rige en cuanto a su
urbanización por Decreto cuatrocientos ochenta y nueve/mil
novecientos sesenta y cuatro, de veinte de febrero, actuándose
por el sistema de 'compensación previsto en la Ley de Régi
mn del Suelo, con reparcelación obligatoria.

En el articulo tercero de dicho Decreto se preveía la cons
trucción en la citada manzana de edificaciones de carácter es
pecial, sin que tales previsiones hayan llegado a. cumplimen~
tarse,

Consideraciones de orden urbanístico y econónlico aconse~
jan no realizar las citadas edificaciones·· previstas en dicha man
zana, reduciendo el volumen edificable de la. misma, con el
consiguiente incremento de los espacios libres destinados a uso
público. .

A los fines previstos en el Decreto mencionado se adscri
bieron a la hoy Comisión de Planeamiento y Coordinación
del Area Metropolitana Jos inmuebles Sltos en la manzana per·
tenecientes al Estado Y a entidad<:ls estatales autónomas. Tales
bienes deben participar, en absoluta igualdad de condiciones
con los restantes de la manzana- de los derechos y obligacio
nes derivados de las actuaciones urbanísticas, recibiendo el
Estado, a través de laI:'6parcelación, el suelo editicable que
le corresponda ·para que se consiga la igualdad antes aludida.

En su virtud, a propuesta. del Ministro de la Vivienda. y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día tres de mayo'de mil novecientos ,setenta y cuat.ro,

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Artículo primero,-Quedan sili efecto laa prevlSlones reco
gidas en el artículo tercero del Decreto cuatrocientos ochenta
y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinte de febrero,
respecto de la construcción de las edificaciones de carácter es
pecii:ü en la manzana. A de la ZQn.& Comercial de la avenida del


